
Bulnes, 26 de julio de 2021 
 
 
 
De: Sr. OSCAR VÁSQUEZ OYADENER 

Rut:  
,  

Región de Ñuble. 
  
A: Sr. CRISTIAN LINEROS 

Jefe Regional SMA Región de Ñuble 
Libertad Nº790, Chillán, Región de Ñuble. 

 
 

Materia: Presentación de descargos respecto a Res. Ex. N°1/ROL D-141-2021 que 
FORMULA CARGOS QUE INDICA A SOCIEDAD PRODUCTORA DE ARIDOS 
SERVICIOS Y TRANSPORTE LIMITADA, de fecha 30 de junio de 2021. 
At. Sra. María Francisca González Guerrero, Fiscal Instructora del Depto. de 
Sanción y Cumplimiento de la SMA. 

 
 
De mi consideración: 
 
En relación a la faena de Extracción, Procesamiento y Comercialización de Áridos localizada en sector Los 
Tilos, Comuna de Bulnes, y la formulación de cargos que son presentados en la Res. Ex. N°1/ROL D-141-2021, 
de fecha 30 de junio de 2021, expongo a Ud. lo siguiente: 
 
Respecto a la ejecución del proyecto RCA 161/2008: 
 

 El proyecto denominado “Extracción Mecanizada de Áridos desde el Cause del Río Diguillín – Sector 
Los Tilos”, calificado ambientalmente favorable mediante la Resolución de Calificación Ambiental 
(RCA) - Res. Ex. N° 161/2008 de fecha 15 de Mayo de 2008, otorgada por Comisión Regional de Medio 
Ambiente COREMA Región del Bio Bio, en estricto rigor, nunca fue ejecutado. 

 Lo anterior, debido a que inmediatamente después de obtenida la RCA la Comunidad de Aguas Canal 
El Carmen presento una carta en la Dirección General de Aguas (DGA) Región del Bio Bio, en la que 
informaron que se oponían a la instalación y/o ejecución del proyecto. 

 Dada la negativa por parte de la Comunidad de Aguas Canal El Carmen, entre los meses de junio y 
septiembre de 2008, se intento revertir la situación a través de diversas reuniones con 
representantes de la Comunidad de Aguas Canal El Carmen y de la Junta de Vigilancia del río Diguillín, 
obteniendo como resultado final un pronunciamiento oficial, en carta del 8 de septiembre de 2008, 
donde la Comunidad de Aguas Canal El Carmen “Informa Rechazo a Instalación de Extracción de 
Áridos en Sector de Bocatoma Canal El Carmen en Río Diguillín”. Firmo dicha carta el sr. Pablo 
Hurtado Echeverría, Presidente Comunidad de Aguas Canal El Carmen. 

 Sin la autorización de la Comunidad de Aguas Canal El Carmen y de la Junta de Vigilancia del río 
Diguillín, aun con el documento notarial del 31 de marzo de 2008 “Compromiso Eventuales Daños a 
Terceros”, no se logró la toma oficial de conocimiento y consentimiento, por parte de canalistas y 



junta de vigilancia, requisito fundamental para tramitar sectorialmente el proyecto de extracción en 
cauce de río, lo que se tradujo en la no ejecución del proyecto. 

 
Respecto a la Faena y sus Autorizaciones: 
 

 Dado que el proyecto “Extracción Mecanizada de Áridos desde el Cause del Río Diguillín – Sector Los 
Tilos”, RCA - Res. Ex. N° 161/2008, asociado al literal i.5 de la Ley 19.300 LGBMA, nunca se ejecutó, se 
optó por la actividad a menor escala, con la instalación de faena localizada en la Parcela 8, kilometro 
13, camino a Los Tilos, comuna de Bulnes. 

 La planta de procesamiento y comercialización de áridos, localizada en Sector Los Tilos – Parcela N° 
8, Kilómetro 13 – Comuna de Bulnes, cuenta con su Patente Comercial al día, por parte de la Ilustre 
Municipalidad de Bulnes, bajo el rubro de Producción, Compra y Venta de Áridos.  

 Actualmente, la empresa obtiene su materia prima (piedras de canto rodado) desde un pozo lastrero 
ubicado en Ruta Q-97N, en Kilómetro 13, al costado derecho de poniente a oriente, por el lado sur del 
río Diguillín 

 Dicho pozo lastrero cuenta con permiso municipal, a través de la Autorización DOM N° 21 del 
20.10.2020, la cual representa el remanente de material autorizado anteriormente por la Autorización 
DOM N° 0105 del 05.01.2018, ambos extendidos por el Departamento de Obras Municipales (D.O.M.) 
de la Ilustre Municipalidad de Pemuco.  

 La autorización original del pozo lastrero (DOM N° 0105 del 05.01.2018), tenía una duración de un año 
a partir de la fecha en que fue entregada, e involucraba una cuota de extracción máxima de 95.000 
m3 durante su vigencia. En el entendido que, existía un remanente de material aun sin extraer, de 
48.000 m3, se tramitó una segunda autorización (DOM N° 21 del 20.10.2020). Es por ello que, a la 
faena extractiva, no le fue requerido su ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA) por parte de la Municipalidad de Pemuco, en el entendido que el ingreso al SEIA esta ligado a 
la extracción de áridos (Literal i.5.1 Art. 3 del D.S. N°40/2012), y no a su procesamiento puesto que la 
potencia instalada es inferior a los 2.000 KVA (Literal k.1 Art. 3 del D.S. N°40/2012) 

 
Respecto a la Formulación de Cargos y nuestros Descargos: 
 

 En la Res. Ex. N°1/ROL D-141-2021 que FORMULA CARGOS QUE INDICA A SOCIEDAD PRODUCTORA DE 
ARIDOS SERVICIOS Y TRANSPORTE LIMITADA, de fecha 30 de junio de 2021, se describen los 
siguientes hechos, actos u omisiones:  
 

- Punto 1.- No se ha cumplido las exigencias para las faenas de extracción: a) El área de 
extracción actual se encuentra en la columna de agua del río Diguillín, y no fuera de éste. b) 
Se encuentra excavadora en el lecho del cauce, y no en las islas en su interior. c)  Hay zonas de 
extracción que se materializan bajo la cota de escurrimiento. d) Creación de pretil de 1,5 m 
dentro del cauce, de 240 m de largo.  

- Punto 2.- El estanque de almacenamiento de combustible no cumple con las condiciones de 
seguridad que dicen relación con un pretil de seguridad. 

- Punto 3.- Modificación al proyecto de extracción de áridos desde pozo lastre sin evaluación 
ambiental previa a su ejecución, consistente en una superficie intervenida no evaluada, 
correspondiente a extracción distinta, desde pozo lastre, por un total de 9,76ha. 

- Punto 4.- Falta de entrega de información solicitada en el requerimiento en acta de 
inspección ambiental de fecha 28 de febrero de 2020. 

 



 En relación a lo expuesto en los puntos 1 al 4 de la Res. Ex. N°1/ROL D-141-2021, se expresa lo 
siguiente: 

 
- Punto 1.- Como fuera mencionado anteriormente, la actividad actual no tiene relación con el 

proyecto RCA Res. Ex. N° 161/2008. La intervención en el río, corresponde a una obra de 
atravieso temporal, que tenía por objeto acceder a la zona de extracción autorizada por la I. 
Municipalidad de Pemuco, en Ruta Q-97N, en Kilómetro 13, al costado derecho de poniente a 
oriente, por el lado sur del río Diguillín. 

- Punto 2.- Efectivamente el estanque de almacenamiento de combustible no cuenta con el 
sistema para protección de derrames, situación que será resuelta a la brevedad a objeto de 
dar cumplimiento al Decreto 160/2008 del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que aprueba el Reglamento de Seguridad para las Instalaciones y 
Operaciones de Producción y Refinamiento, Transporte, Almacenamiento, Distribución y 
Abastecimiento de Combustibles Líquidos. 

- Punto 3.- Como se expreso anteriormente, el proyecto RCA Res. Ex. N° 161/2008 nunca se 
ejecuto dada la negativa por parte de canalistas y junta de vigilancia, pues no se contaba con 
uno de los requisitos básicos para la tramitación sectorial de la extracción en cauce de río.  

- Punto 4.- Respecto a la información solicitada a través del Acta de Inspección Ambiental del 
28 de febrero de 2020, informo que no se logró reunir todos los antecedentes requeridos en 
el plazo de 10 días hábiles otorgados. Lo anterior, sumado a la contingencia asociada a SARS-
CoV2, generó que finalmente se desistiera del envío de información. 

 
Si bien no me ha sido posible recopilar toda la documentación y/o antecedentes necesarios para presentar 
de buena forma los descargos respecto a la Res. Ex. N°1/ROL D-141-2021, espero en parte cumplir con el 
requerimiento de la Superintendencia de Medioambiente (SMA) Región de Ñuble. 
 
Se adjuntan al presente documento: 

 Copia Compromiso Eventuales Daños a Terceros (31.03.2008) 
 Copia Carta Solicita Toma de Conocimiento y Consentimiento para la Extracción de Áridos desde Islas al Interior 

del cauce del Río Diguillín, Sector los Tilos. (19.08.2008) 
 Copia Carta Informa Rechazo a Instalación de Extracción de Áridos en Sector de Bocatoma Canal El Carmen en 

Río Diguillín (08.09.2008) 
 Copia Autorización DOM N° 0105 del 05.01.2018, DOM I. Municipalidad de Pemuco. 
 Copia Autorización DOM N° 21 del 20.10.2020, DOM I. Municipalidad de Pemuco. 
 Copia Resolución N° 005235, del 07.11.2012, SEREMI de Salud Región del Bio Bio, Delegación Provincial Ñuble. 
 Copia Patente Municipal, del 04.03.2021, Dir. Administración y Finanzas, I. Municipalidad de Bulnes. 

 
Esperando poder aclarar algunas situaciones particulares de las actividades productivas ligadas a la faena en 
Parcela 8, km 13 camino a Los Tilos en la comuna de Bulnes, se despide atentamente de Ud. 
 
 
 

Oscar G. Vásquez Oyaneder        
 

Representante Legal 
Oscar Germán Vásquez Oyaneder 

 
DISTRIBUCIÓN 
SMA Región de Ñuble 
Archivo interno de empresa. 





Bulnes, 19 de Agosto de 2008 
 
 
De: Sr. Oscar Vásquez Oyaneder 

Representante Legal 
Sociedad Productora de Áridos, Servicios y Transporte Limitada 
SOPRAMAT Ltda. 
Rut:  
Dirección:  

  
A: Sr. Pablo Hurtado Echeverría 

Presidente Comunidad de Aguas Canal El Carmen 
Sr. Juan Carlos Villagra de la Sotta 
Presidente Junta de Vigilancia del río Diguillín 
Sr. Francisco Saldías 
Juez de Aguas Junta de Vigilancia del río Diguillín 
Sr. José Alberto Sánchez Zañartu 
Representante Legal Junta Vigilancia del río Diguillín 
 

 
 
 

Materia: Solicita Toma de Conocimiento y Consentimiento para la 
Extracción de Áridos desde Islas al Interior del cauce del Río 
Diguillín, Sector los Tilos. 

 
 
Reconociendo: 

 Que, el derecho de Sociedad Productora de Áridos, Servicios y Transporte Limitada a 
emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas 
jurídicas vigentes, referidas a la protección del medio ambiente y las condiciones bajo 
las cuales se satisfacen los requisitos aplicables a los permisos ambientales sectoriales 
que deben otorgar los Órganos de la Administración del Estado. 

 El derecho de los canalistas, regantes y demás usuarios ribereños del río Diguillín, 
tanto aguas arriba como aguas abajo del proyecto de extracción de áridos, de contar 
con las garantías suficientes para asegurar el abastecimiento de agua libre de 
contaminación por remoción de materiales, además de la protección de las obras de 
captación y bordes de río, asociados a sus propiedades y actividades agrícolas.   

 
Considerando: 

 Que Sociedad Productora de Áridos, Servicios y Transportes Limitada (SOPRAMAT 
Ltda.), presentó al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) la Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “Extracción Mecanizada de Áridos desde el 
Cauce del Río Diguillín – Sector Los Tilos” con fecha 12 de Diciembre de 2007. 

 Que, con motivo de lo anterior, CONAMA VIII Región del Bio Bio solicitó 
pronunciamiento al Comité Evaluador formado por:  

- Dirección Regional de Aguas, Región del Bio-Bio  
- Dirección Regional del SAG, Región del Bio-Bio  
- Dirección Regional de Obras Hidráulicas, Región del Bio-Bio  
- Dirección Regional de Pesca, Región del Bio-Bio  
- Dirección Regional SERNAGEOMIN Zona Sur  
- Ilustre Municipalidad de Bulnes  
- SEREMI de Salud, Región del Bio-Bio  
- SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones, Región del Bio-Bio  
- Consejo de Monumentos Nacionales    

 Que durante el proceso de evaluación y, a petición de la Dirección Regional del SAG, 
se realizó una reunión el día 22 de Enero de 2008 en las dependencias de CONAMA 
VIII Región del Bio Bio, y posteriormente una visita a terreno el día 29 de Enero de 
2008; ambas actividades, con el objeto de revisar y dar claridad a las observaciones 
realizadas a la DIA presentada, y en forma especial analizar la influencia que podría 
tener el proyecto sobre las obras de regadío asociadas a la bocatoma artesanal del 
Canal El Carmen. 



 Que la Dirección Regional de Obras Hidráulicas (DOH), posterior a una visita a terreno, 
y al análisis del estudio técnico hidráulico originalmente presentado al SEIA junto a la 
DIA, impuso exigencias adicionales al proyecto en pro de la protección de las 
comunidades ribereñas vecinas al río Diguillín, especialmente enfocadas a proteger las 
obras de regadío. Lo anterior originó modificaciones al proyecto, entre las que se 
puede mencionar el aumento en la distancia de protección entre la bocatoma artesanal 
del Canal El Carmen a las zonas de explotación de 250 a 300 metros, y la disminución 
en la profundidad de excavación a 1,3 metros a objeto de evitar la sobre excavación del 
cauce. 

 Que el proyecto presentado al SEIA a través de la DIA individualizada, cuenta con 
Resolución de Calificación Ambiental (RCA) favorable, Res. Ex. N° 161/2008 de fecha 
15 de Mayo de 2008, otorgada por Comisión Regional de Medio Ambiente COREMA 
VIII Región del Bio Bio, en sesión del 12 de Mayo de 2008. 

 Que las condiciones del río Diguillín serán evaluadas anualmente por DOH, a objeto de 
determinar las cuotas de extracción de áridos factibles de extraer en cada temporada 
por SOPRAMAT Ltda., para lo cual la empresa deberá presentar anualmente un nuevo 
estudio técnico hidráulico. 

 Que la actividad productiva de SOPRAMAT Ltda. se encuentra sujeta a lo establecido 
en la Ordenanza de la I. Municipalidad de Bulnes, que impone el pago de arancel por 
Derechos de Extracción de arena, ripio u otros materiales áridos de los bienes de uso 
público. 

 Que el titular del proyecto, a tomado contacto con la Junta de Vigilancia del Río 
Diguillín y la Comunidad de Aguas Canal El Carmen, lo que dio como resultado las 
reuniones del 17 de Julio y 12 de Agosto de 2008, en las que se entregaron 
antecedentes sobre la actividad productiva que SOPRAMAT Ltda. pretende realizar en 
el Sector Los Tilos, enviándose respuestas a las consultas de los participantes vía 
archivo digital por correo electrónico, además de respaldo digital del proyecto en CD.  

 
 
Se solicita: 

 Toma Oficial de Conocimiento y Consentimiento, por parte de canalistas y junta de 
vigilancia, para que SOPRAMAT Ltda. pueda extraer áridos desde las islas formadas al 
interior del cauce del río Diguillín en el sector Los Tilos, respetando los intereses de los 
regantes y usuarios ribereños, dentro de la normativa vigente, y bajo las restricciones 
impuestas por CONAMA, DOH, DGA, SAG, I. Municipalidad de Bulnes y resto del 
comité evaluador SEIA.  

 
 Lo anterior, también involucra el compromiso de la empresa solicitante de cooperar en 

la conservación y mantenimiento de las obras asociadas a la bocatoma del Canal El 
Carmen, facilitando maquinarias y personal operador cuando le sea solicitado por 
Comunidad de Aguas Canal El Carmen, y las obras a ejecutar requieran 
necesariamente el apoyo de maquinaria pesada. 

 
 
Se adjuntan a la presente solicitud: 

 Compromiso eventuales daños a terceros 
 Pronunciamiento DOH favorable. 
 Respuestas a Consultas realizadas en reunión del 17 de Julio de 2008. 

 
 
 
 

Oscar Germán Vásquez Oyaneder  
 

Representante Legal 
Sociedad Productora de Áridos, Servicios y 

Transporte Ltda. 
SOPRAMAT Ltda. 
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